e En las excavaciones a realizar en el sitio durante la construccion del proyecto, se
deberd cumplir con todo los requisitos que apliquen del punto 5.6 “Control de
Excavaciones” del Reglamento Estructural de la Republica de Panama, version
2004.

e Cabe resaltar que la validez de este reporte dependera de la adopcién de las
practicas y del sistema constructivo apropiado para el tipo de cimentaciones
propuestas, a ser colocadas en los estratos del subsuelo encontrados, ademas
de la debida inspeccién de los trabajos de cimentacién. Todo esto dentro de las
mejores practicas de la ingenieria y utilizando personal idoneo, ademas de los
debidos controles de calidad.

e Es necesario que se entregue copia de éste informe tanto al disefador como al
contratista de cimentaciones, a fin de que puedan hacer una completa evaluacion
de las condiciones encontradas en el sitio, que les permita el mejor

aprovechamiento para el disefio, organizacién y ejecucion de los trabajos.

6.- APENDICES: Se adjuntan los siguientes apéndices:
Apéndice "A": Detalle de Localizacién (2 hojas);
Apéndice "B": Perfiles de Perforacion (32 hojas);
Apéndice “C”: Estratigrafia (1 hoja);
Apéndice “D”; Datos de Testigos de Roca (19 hojas),
Apéndice “E”: Pruebas de Laboratorio (122 hojas).
Apéndice “F": Determinacién de la Onda Cortante (1 hoja).
Apéndice “G”: Fotografias (1 hoja).
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